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Movilidad selectiva en la Unión Europea: el derecho de libre circulación 

condicionado a la nacionalidad* 

Raquel Rodríguez Camejo1 

Universidad de Granada (UGR) 

Resumen 

El derecho a la libre circulación en la Unión Europea (UE) está condicionado a la posesión de la 

ciudadanía europea o limitado al permiso de residencia de larga duración para los ciudadanos 

nacionales de terceros países que habitan en cualquiera de sus Estados miembros.  Asimismo, las 

personas extracomunitarias que residen en la UE en calidad de personas refugiadas no tienen 

derecho a desplazarse libremente de un Estado miembro a otro diferente donde se le ha concedido 

el estatus de refugiado.  Por último, las personas migrantes que no poseen un permiso legal de 

residencia en el territorio comunitario tienen vetado el cruce de fronteras interiores del Espacio 

Schengen y movilidad restringida en el país que residen. Un absurdo del Espacio de libertad, 

seguridad y justicia de la UE donde coexiste la libre circulación para algunos mientras se deniega la 

libertad de movimiento a muchos otros. 

 

Palabras claves:  Personas migrantes; Política migratoria en la Unión Europea; Espacio Schengen; 
Libre circulación en la UE. 

 

Selective mobility in the European Union: the right of free movement 

conditional on nationality 

 

Abstract 

The right to free movement within the European Union (EU) is conditional on the possession of 

European citizenship or limited to a long-term residence permit for third-country nationals living in 

any of its Member States. In addition, non-EU nationals residing in the EU as refugees do not have 

the right to move freely to one Member State different one where they have been granted refugee 

status. Finally, migrants who do not have a legal residence permit in the EU are prohibited from 

crossing internal borders of the Schengen Area and restricted mobility in the country they reside. An 

absurdity of the EU's area of freedom, security and justice where free movement coexists for some 

while freedom of movement is denied to many others. 

Keywords: Migrants; Migration policy in the European Union; Schengen Area; Free movement 

within the EU. 

1. Introducción  

 
* Texto redactado en el marco de la tesis doctoral - en fase de finalización - titulada “Construcción del sujeto migrante ilegal en Europa. Análisis del 
discurso institucional de la Unión Europea (2015-2018)” 
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Según el glosario de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM, 2019) el genérico 

migrante engloba diferentes categorías jurídicas de personas con un enfoque “inclusivista” que 

abarca todas las formas de movimientos migratorios y un enfoque “residualista” que excluye a las 

personas que huyen de guerras o persecución (OIM, 2019:132). En este sentido, la palabra 

migrantes no definida en el derecho internacional (OIM, 2019) es determinada por la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU, sfe) como aquellas personas que, por un motivo u otro, cambian de 

país o de residencia, incluyendo en ella a “todos los migrantes independientemente de su situación 

legal [..]o el motivo de su desplazamiento.”2 Aunque la mención de persona antes que migrante 

(Samacá Pulido y Ortiz Veloso, 2020) parezca algo obvio y por lógica implícito, en el caso de las 

personas migrantes parece que el concepto persona se pierde en el camino de la cuasi infinita 

denominación secundaria de las personas por su estatus administrativo o circunstancial (extranjero, 

inmigrante, clandestino, sin papeles, ilegales, irregulares, etc.) antes que por su condición de ser 

humano. En este sentido, Dal Lago (2000) señala que el concepto “ser persona” se fundamenta en la 

concesión de derechos de los individuos, permitiendo de este modo hablar del ser humano en 

sentido social y no meramente filosófico o teológico. De forma inversa, señala el autor, la ausencia 

de derechos en los individuos les convierte en no-personas, en el sentido de que no son reconocidos 

como adjudicatarios de derechos.   Por tanto, el reconocimiento de la individualidad del sujeto 

migrante sería el primer paso para reconocer los derechos individuales que le competen, teniendo 

presente a su vez, los derechos colectivos a nivel grupal, pero sin que ello menoscabe su derecho 

individual como persona (Jáuregui Bereciartu, 2001).  Un reconocimiento individual desde una 

visión holística de los derechos de las personas migrantes que implique “[..] su derecho a ser 

reconocidos e incluidos en el diseño de un nuevo modelo económico, social, político e incluso 

territorial, a partir de su historia, su cultura, sus visiones y aspiraciones [..]” (Baptista, 2007:17). A 

tono con esto, el uso del término “migrante económico”3 usado habitualmente en los documentos 

legislativos de la Unión Europea (UE) para referirse a las personas migrantes sin derecho a residir 

en la Unión (COM, 2016, 385 final) no es según la OIM (2019) una categoría reconocida en el 

derecho internacional.  Dicha terminología es inadecuada (OIM, 2019) pues concede de antemano 

derechos para unos (refugiados) en la misma medida que deniega derechos a muchos otros 

(inmigrantes). Por lo tanto, lo correcto sería aplicar la propuesta de la OIM (2019:139) de usar el 

término trabajador migrante4 para referirse a las personas que cruzan fronteras internacionales en 

búsqueda de mejores oportunidades económicas. No obstante, la desigualdad que se crea en los 

procesos migratorios con origen en la definición categórica de las personas migrantes genera 

diferentes derechos con exclusión o inclusión según la categoría del sujeto previamente definida 

(Gil Araujo, 2013). Así, en el discurso político - institucional del llamado triángulo institucional 

europeo (el Parlamento Europeo, el Consejo de la UE y la Comisión Europea en sintonía con el 

Consejo Europeo) se observa una división discursiva entre personas migrantes deseadas (situación 

administrativa de residencia legal en el territorio) o personas refugiadas y las personas migrantes no 

deseadas (situación administrativa de residencia ilegal) que construye al sujeto migrante en 

situación de residencia irregular en una amenaza para el territorio comunitario (Rodríguez Camejo y 

Olmos Alcaraz, 2023). Una categorización de personas que a nivel discursivo posiciona 

negativamente al sujeto “migrante económico” en yuxtaposición con el término refugiado en 

 
2 Ver. ONU. Migración Internacional. Recuperado de: https://www.un.org/es/global-issues/migration  
3 La terminología empleada por las instituciones europeas para referirse a las personas migrantes en situación administrativa irregular - ya sea 
inmigrante/migrante/ilegal/irregular o migrante económico - será usada siempre que sea posible entre comillas, en el entendido que dichos términos 

no son adecuados para referirse a las personas. 
4 Artículo 2, párrafo 1.  Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares. 
Aprobada el 18 de diciembre de 1990 (en vigor desde julio de 2003).  

https://www.un.org/es/global-issues/migration
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referencia a quiénes tienen derecho a la entrada o permanencia en los territorios comunitarios 

(Directiva 2011/95/UE). A su vez, el sujeto “migrante ilegal” considerado por el discurso político 

institucional como una amenaza para la Unión, tiene como contraparte una política migratoria 

altamente restrictiva con un fuerte control de las fronteras exteriores de la UE en el marco de la 

lucha contra la inmigración ilegal y el mantenimiento del Espacio de libertad, seguridad y justicia 

de la UE (Tratado de Lisboa, 2007). Estos elementos securitizados en el discurso político - 

institucional de la UE y las políticas migratorias diseñadas en base a dicho discurso no solamente 

socavan los derechos de las personas migrantes que se encuentran en situación administrativa ilegal 

- considerados “inmigrantes ilegales” - sino que afectan los derechos de todas las personas 

migrantes incluyendo a las personas refugiadas y/o solicitantes de asilo. 

2. Movilidad migrante: un derecho condicionado. 

El derecho de emigración, que algunos autores intentan discernir si es una cuestión de libertad o de 

justicia (Niño Arnaiz, 2022) implica factores relativos al derecho a emigrar (Declaración Universal 

de los Derechos Humanos,1948: art. 13) y el derecho a movilizarse para satisfacer sus necesidades 

económicas en el ámbito de la justicia distributiva global (Niño Arnaiz, 2023). Más allá de los 

motivos que implican el desplazamiento, la libertad de movimiento o de circulación es un derecho 

fundamental de todo ser humano que, aunque adscripto a la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (1948) y el derecho a emigrar, es un derecho humano inacabado que demuestra su 

carencia en cada cruce de frontera internacional (Castilla Juárez, 2023). Un derecho humano que no 

se corresponde con la libertad de circulación ni el acceso a otro territorio del cuál no se posea la 

nacionalidad lo que denota una visible injusticia para las personas migrantes cualquiera sea su 

condición migratoria (Dummett, 2004). El derecho a emigrar comprende elementos relacionados a 

la libertad de movimiento de forma conjunta con el derecho a movilizarse en busca de una mejora 

económica en el ámbito de la justicia distributiva global pertinente a todos los seres humanos 

(Dummett, 2004, Niño Arnaiz, 2023). Bajo esta óptica, desde la perspectiva de la justicia, la libertad 

de movimiento de las personas debería inscribirse dentro de las libertades fundamentales del ser 

humano (Rawls, 1971) donde los Estados no pudieran alegar que se basan en la seguridad nacional 

al denegar la entrada de personas migrantes a menos que se demostrase que dicha admisión provoca 

perjuicios o inseguridad en su territorio (Rigo, 2007). Una concepción del sujeto inmigrante 

relacionada a su ámbito de pertenencia a lo no nacional fuera del orden jurídico en determinado 

territorio (Sayad, 2008) que deriva en discursos de rechazo en base a su constitución como sujeto de 

amenaza para el orden nacional de los Estados (Santamaría, 2002, Wodak, 2021). Ante esta 

perspectiva difícil de revertir, entendemos que el hecho de ser una persona migrante en determinado 

Estado no debería anteceder al concepto mismo de ser persona. Antes que migrantes, son personas, 

siendo esta la primera definición que por lógica debería señalarse en todo aquello que determine 

hacer valer sus derechos (Samacá Pulido y Ortiz Veloso, 2020).  

2.1 El espacio Schengen 

El concepto de libre movilidad en la UE se estableció con la firma del Acuerdo Schengen el 14 de 

junio de 1985, tomando una mayor relevancia a partir de la creación del Espacio de libertad, 

seguridad y justicia en la UE [COM (1998) 459 final] como parte de la política migratoria europea. 

El espacio Schengen5 (en vigor desde 1995) es considerado uno de los pilares fundamentales del 

 
5 En la actualidad, el espacio Schengen está formado por 27 países europeos de los cuales 23 son Estados miembros de la UE (Alemania, Austria, 

Bélgica, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, República Checa, República Eslovaca, Suecia y Suiza) .Hay algunos países que 
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proyecto europeo. No obstante, más allá de la retórica optimista, la abolición de las fronteras 

interiores no ha estado exenta de debates entre los Estados miembros en torno al significado de la 

libre circulación de personas (Parlamento Europeo, 2018). En la presentación del documento La 

Europa sin fronteras (Comisión Europea, 2015) Dimitris Avramópulos6 define al espacio Schengen 

como un exitoso logro de la UE, agregando que “La libre circulación nos ha traído una Europa más 

pequeña y nos ha unido. Disfrute de este derecho y valórelo. Súbase al tren, métase en el coche y 

visite a sus vecinos. Todo esto es posible sin tener que pensar ni un segundo en las fronteras”. Sin 

embargo, olvidarse que existen fronteras internas en la UE solo es posible si se posee la ciudadanía 

europea, algo que no incluye a las personas migrantes o refugiadas [Reglamento (UE) nº 604/2013] 

que viven en el territorio comunitario. Quizás porque como dice Castilla Juárez (2023) tanto “La 

libertad de circulación [como] el derecho de residencia son unos de los derechos humanos que, 

aunque formalmente están reconocidos a toda persona, en el ejercicio concreto de algunas de sus 

manifestaciones están en realidad siempre sujetos a la discrecionalidad de los Estados” (Castilla 

Juárez, 2023:3). 

La creación de Schengen supuso en la práctica extremar los controles de las fronteras externas de la 

UE [Reglamento (UE) 2018/186] para evitar la entrada de aquello considerado una amenaza a la 

seguridad interior (Comisión Europea, 2015). Así, en el caso de que las personas migrantes logren 

entrar a algún país del considerado espacio de libre circulación de la UE y permanezcan en el 

mismo residiendo ilegalmente se intentará mediante controles policiales que no se trasladen a otro 

Estado miembro [Reglamento (UE) 2021/1134]. Lo mismo sucede en el caso de las personas 

refugiadas en la UE [Reglamento (UE) nº 604/2013] que no pueden trasladarse a otro Estado 

miembro diferente al que les ha concedido el estatus de refugiado/a [COM (2016) 270 final] y en 

aquellas personas migrantes que residen legalmente en la UE, pero se les exige un permiso de 

residencia de larga duración para residir más de tres meses con fines laborales o de estudio en otro 

Estado miembro (Consejo de la UE, 2023). Por lo tanto, Schengen es un espacio europeo que fue 

pensado para que los ciudadanos europeos se movieran libremente (Directiva 2004/38/CE) sin 

aplicar esa misma libertad a los ciudadanos de terceros países que necesitan pasar los controles 

fronterizos internos a la Unión [COM (2020) 609 final] o ven restringida mediante la exigencia de 

visado o permiso de residencia de larga duración su estadía en otro Estado miembro [Reglamento 

(UE) 2021/1134]. 

3. Libre movilidad en la Unión Europea: una cuestión de nacionalidad 

El concepto de ciudadanía o nacionalidad (Stolcke, 2001) adscripta al territorio en el que se reside 

con igualdad de derechos frente al Estado, difiere del hecho de ser ciudadano en la UE donde el 

lugar de residencia no es sinónimo de disfrute de los derechos de la ciudadanía, sino que se vincula 

a la posesión de nacionalidad de alguno de los Estados miembros (Rodríguez Pineau, 2013). Esta 

complejidad que define a la ciudadanía moderna basada en derechos más que en nacimiento (Rigo, 

2007) da cuenta de casos de personas que poseen la ciudadanía europea sin haber nacido en ningún 

país miembro de la UE y otras personas que habiendo nacido en el suelo comunitario no poseen el 

estatus de ciudadano europeo (Blanco, 2002, Gil Araújo, 2011).  

 
integran Schengen, pero no pertenecen a la UE (Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza). Otros Estados miembros como Chipre e Irlanda aún no 
forman parte del espacio Schengen, mientras que las fronteras aéreas y marítimas (no las terrestres) de Bulgaria y Rumanía integran Schengen desde 

el 31 de marzo de 2024 
6 Comisario europeo de Migración, Asuntos Internos y Ciudadanía desde el 1º de noviembre de 2014 hasta el 31 de noviembre de 2019. 

 

https://data.europa.eu/doi/10.2837/359655
https://data.europa.eu/doi/10.2837/359655


7 

 

Según el portal de la Comisión Europea de Estadísticas sobre la migración a Europa en la Unión 

Europea viven 23, 8 millones de personas que no tienen la nacionalidad europea, lo que equivale al 

5,3 % del total de la población de la UE (446,7 millones). De ese total en el año 2022 se encontraba 

viviendo el 1,5% en calidad de personas refugiadas, existiendo además un 8,5 % de todos los 

habitantes de la UE (38 millones) que han nacido fuera de la UE. Referente a este último dato, 

entendemos que son personas que por diferentes razones (descendencia, matrimonio, residencia, 

etc.) tienen la nacionalidad de alguno de los veintisiete Estados miembros, aunque no han nacido (o 

tal vez sí) en la UE. El resto de las personas que viven en la Unión, por ejemplo, aquellas personas 

que no tienen un permiso legal de residencia no aparecen en las estadísticas. Con nacionalidad 

europea o sin ella, los anteriormente mencionados 23 millones de personas migrantes que viven en 

la UE son personas con derechos y los Estados miembros de la UE tienen para con ellas una 

responsabilidad de acogida y protección relacionada a la justicia que va más allá de la nacionalidad 

que los identifica (Dummett, 2004, De Lucas, 2002, Zapater Duque, 2010, Aparicio Wilhelmi, 

2017).  

3.1 Personas migrantes en situación administrativa irregular en la UE 

El vínculo que se hace desde los Estados con los derechos de las personas en base a su nacionalidad 

tiene como consecuencia la pérdida de derechos para las personas migrantes, especialmente para 

aquellos que se encuentran residiendo en determinado territorio en una situación administrativa 

irregular (Reyes Valenzuela, 2014). En este sentido, el discurso político-institucional de la UE 

basado en una clasificación categórica de las personas migrantes como sujeto “migrante 

económico” en contraposición a la de sujeto “solicitante de asilo” en el marco del control fronterizo 

[Reglamento (UE) 2019/1896, COM (2020) 612 final] afecta los derechos de las personas 

condicionándolo a su nacionalidad en el territorio comunitario. Si bien es cierto, que en general las 

personas migrantes residiendo legalmente en la UE tienen un punto deficitario frente a la población 

nativa respecto al reclamo de sus derechos (por ejemplo, los derechos políticos) ya que carecen de 

la ciudadanía europea (Directiva 2004/38), las personas que se encuentran residiendo en el territorio 

comunitario de forma irregular comportan un mayor grado de vulnerabilidad desde el punto de vista 

jurídico. En este sentido, Dal Lago (2000) argumenta que “(..) los extranjeros jurídica y socialmente 

ilegítimos (emigrantes regulares, irregulares o clandestinos nómadas, prófugos) son las categorías 

más susceptibles de ser tratadas como no-personas (..)” (Dal Lago, 2000:129) ya que la invisibilidad 

que los caracteriza por no existir jurídicamente para el Estado les impide reclamar por los derechos 

que como ser humano le corresponden.   

Las personas migrantes que se encuentran en situación administrativa irregular en la UE no pueden 

moverse libremente a través de los territorios comunitarios ya que tienen vetado el cruce de 

fronteras internas de la UE [Reglamento (UE) 2021/1134], algo que contradice el epígrafe de 

“Schengen: zona de viaje sin documento de identidad” del sitio web de la UE. Asimismo, además 

de no tener posibilidad de trasladarse a otro Estado miembro de la UE (Barbero y Donadio, 2019) 

las personas migrantes que se encuentran en esta situación no tienen libertad de movimiento en el 

país en el que residen, ya que existe una obligación para las compañías de transporte aéreo, 

marítimo o terrestre de exigir a los nacionales de terceros países visado o permiso de residencia 

para viajar conjuntamente con el pasaporte [Reglamento (UE) 2016/399]. En el caso de España esta 

imposición afecta mayormente a las personas migrantes que carecen de un permiso de residencia y 

https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/promoting-our-european-way-life/statistics-migration-europe_es#refugiados-en-europa
https://european-union.europa.eu/live-work-study/travelling-eu_es
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pretenden trasladarse desde las islas (Canarias o Baleares) o de las ciudades autónomas de Ceuta y 

Melilla hasta la península.  

3.2 Personas migrantes en tránsito y personas refugiadas. 

Las personas migrantes en tránsito (Düvell, 2006) son aquellas que habiendo llegado a un país de la 

UE tienen como destino final otro Estado miembro, lo que les supone cruzar nuevamente una 

frontera internacional después de haber realizado - en su mayoría - un largo viaje cargado de 

violencia y peligros (Fundación Fundazoia 2023, Aranguren Elosegui, 2023). Algo que sucede entre 

muchas personas migrantes en situación administrativa irregular en la UE o personas que no desean 

solicitar asilo en el Estado miembro al que primeramente han llegado porque su destino final es otro 

país europeo (Barbero, 2016). En una situación similar se encuentran las personas que tienen 

concedido el estatus de refugiado en un Estado miembro pero no tienen permitido - según la 

normativa de la UE - trasladarse a vivir a otro [COM (2016) 270 final]. Un ejemplo de ello, son las 

personas migrantes que se encuentran viviendo en el España o Italia, pero su objetivo es trasladarse 

a Francia u otro país de la UE (Barbero y Donadio, 2019).  En este sentido varios informes de ONG 

o investigaciones académicas (Barbero, 2017, 2021, Aranguren Elosegui, 2023) dan cuenta de la 

existencia de controles fronterizos internos en la frontera española – francesa de Irún e Hendaya, 

donde a pesar de ser una zona de libre circulación en la UE “Existe un muro invisible para las 

personas migrantes en tránsito que quieren cruzar la frontera para seguir su camino” (Aranguren 

Elosegui, 2023:27), ya que con controles policiales basados en sus rasgos raciales en la zona 

fronteriza se les detiene y se les devuelve al territorio español de parte de la policía francesa 

(Barbero 2021, Aranguren Elosegui, 2023, Fundación Fundazoia, 2023).  

Quizás por aquello de que España es un país que “nunca se ha considerado un país de asilo, pero sí 

de inmigración y tránsito hacia otros países europeos” (Barbero, 2021:180), muchas personas 

refugiadas [Reglamento (UE) nº 604/2013] buscan emigrar nuevamente luego de tener residencia 

legal en el Estado español. Las reglas son claras. Quién desea acogerse al derecho de protección 

internacional, debe solicitar asilo en el primer Estado miembro al que llega y luego de obtener el 

estatus de refugiado/a, las personas no se pueden trasladar a residir a otro Estado miembro diferente 

al que le otorgó dicha categoría. Una normativa de la UE que se estableció en el contexto de la 

llamada “crisis migratoria” o “crisis de refugiados” del año 2015 para “desalentar los abusos y 

evitar los movimientos secundarios de solicitantes de asilo en la UE” [COM (2016) 270 final:4] 

3.3  Personas migrantes con permiso de residencia en la UE 

La diferencia en la igualdad de derechos entre las personas que poseen ciudadanía de la UE y 

aquellas personas de países extracomunitarios que se encuentran residiendo legalmente pero no 

poseen dicha nacionalidad, se encuentra mayormente en los derechos políticos relacionados a la 

integración cívica (Zapata-Barrero, 2002) y los derechos de libre movilidad en el territorio 

comunitario.  Las personas migrantes con permiso de residencia en la UE (Directiva 2011/98/UE) 

no tienen los mismos derechos que las personas que poseen la ciudadanía europea (Art. 9, TUE, 

1992) ya que están sujetos a los marcos normativos referentes a los individuos extranjeros o ley de 

extranjería como primera condición impuesta a los y las inmigrantes en el país que residen (De 

Lucas, 2017).    

Si bien en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2012) se especifica en el 

Título V (artículo 45) correspondiente a la Libre circulación y residencia en los territorios 
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comunitarios que los nacionales de la Unión como los nacionales de terceros países que residan 

legalmente en algún Estado miembro tienen derecho a la libre movilidad en la UE, en la práctica las 

personas migrantes tienen un acceso limitado a tres meses la permanencia en un Estado diferente al 

de su residencia habitual si no poseen un permiso de residencia de larga duración [Reglamento (UE) 

2021/1134]. Asimismo, aun poseyendo este permiso cuando la persona migrante reside en otro 

Estado miembro con fines laborales o de estudio el derecho a la movilidad está condicionado a las 

exigencias y situación laboral del país al que se pretende ingresar (Consejo de la Unión Europea, 

2023).  

4. A modo de conclusión  

A pesar de los beneficios de libre movilidad que otorga, Schengen es un espacio imperfecto que 

tiene su punto frágil en la seguridad esgrimida en la política de migración y el modelo de control 

migratorio determinado para luchar contra la inmigración ilegal (Cunha, et al, 2015). Desde esta 

perspectiva, Schengen es un espacio de movilidad selectiva en la UE donde, paradójicamente, 

coexiste la movilidad sin restricciones para los ciudadanos europeos y la denegación de esa misma 

movilidad para las personas migrantes de terceros países (Sacramento, 2015). Un derecho de libre 

circulación que está condicionado a la posesión de la ciudadanía europea o limitado al permiso de 

residencia de larga duración para los ciudadanos nacionales de terceros países que habitan en 

cualquiera de los Estados miembros de la UE.  Asimismo, las personas extracomunitarias que 

residen en la UE en calidad de personas refugiadas no tienen derecho a desplazarse libremente de 

un Estado miembro a otro diferente donde se le ha concedido el estatus de refugiado. Por último, las 

personas migrantes que no poseen un permiso legal de residencia en la UE tienen vetado el cruce de 

fronteras interiores del espacio Schengen y la movilidad restringida en el país que residen por serles 

exigidos desde las compañías de transporte un permiso de residencia, documento o visado válido 

para viajar. En este sentido, la coexistencia en la UE de “(..) dos nociones diferentes y opuestas: la 

de una Europa sin fronteras y la de una Europa fortaleza” (Cunha, et al, 2015:13) convierte a su 

Espacio de libertad, seguridad y justicia en un absurdo de la libre circulación con el derecho de 

moverse libremente en los territorios comunitarios condicionado a la nacionalidad ■ 
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